
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 5 de agosto de 2021.  

 

SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  
Secretario  

 

 

AUM. ALIM. 2010-675  

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PONER en conocimiento de la demandante SONIA FABIOLA SIERRA REYES la 

respuesta emitida por la Coordinadora Grupo de Nómina y Embargos de CREMIL.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

CBR 


